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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajos en su 
categoría de Plata a don José Garda-Planas Cla- 
dellas.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Meda
lla del Trabajo a don José García-Planas Cladellas; y 

Resultando que «1 Jurado de Empresa de la Entidad «Artex- 
til, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha 
recompensa a favor del señor García-Planas, en atención a 
los cincuenta y tres años de intensa vida laboral del propuesto, 
quien dando pruebas de un notable espíritu de superación y ha
biendo ingresado a los catorce años como aprendiz de la razón 
social «Jaime Campmajó», llegó a ser socio de la misma, y sepa
rándose de dicha Entidad se estableció por su cuenta en el cam
po de la industria textil, hasta culminar con la fundación 
de la Empresa «Artextil, S. A.», de ciclo completo de fabrica
ción textil, cuya plantilla es superior a los 500 trabajadores, y al 
frente de la cual demuestra su gran capacidad como empresario, 
dando a su industria un contenido social y demostrando su 
constante preocupación por el mejoramiento de las condiciones 
materiales, morales y profesionales de los trabajadores;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido eii el articulo 9.o del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida ;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor García-Planas Clade
llas las circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4.® y 11 
dél Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta y tres años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una profe
sión útil, habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general, y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Re

cursos Recompensas, y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Jimta Consultiva, ha acordado conceder a don José 
García-Planas Cladellas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1965,

ROMEO GORRIA
Hmo. Sr, SiAsecretario de este Departamento,

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabaja» en su ca
tegoría de Plata a don Gustavo Adolfo Navarro 
Daunic.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Meda
lla del Trabajo a don Gustavo Adolfo Navarro Daunic; y

Resultando que el ilustrísimo señor Subsecretario de Turismo 
ha solicitado de e.ste Ministerio la concesión de dicha recom
pensa a favor del señor Navarro Daunic, Secretario general del 
Grupo Nacional de Agencias de Viaje, basándose en la propues
ta que se formuló en el acta de clausura de la Tercera Asam
blea Nacional de Agencias de Viaje y en atención a la intensa 
labor desarrollada por el propuesto como Asesor Jurídico de ta
les Agencias y más tarde del Grupo Sindical del mismo nombre, 
desarrollando su labor en una amplia rama de actividades don
de ha realizado y realiza funciones especificas muy efectivas, 
trabajando con entusiasmo, tesón y constancia durante muchos 
años, en el transcurso de los cuales el cumplimiento del deber, 
la seriedad y el sentido de la responsabilidad han sido la meta 
de sus aspiraciones, siendo de destacar su entusiasmo en nume
rosos certámenes internacionales y en los organismos integran
tes de la Federación Internacional PIAV, así como en la Orga
nización de Congresos en nuestra patria ;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración ;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Navarro Daunic las 
circunstancias prevenidas en los articulos 1.®, 4.» y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado largos años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil, ha
bitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraidos son tactores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general, y que el ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Sec

ción Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder 
a don Gustavo Adolfo Navarro Daunic la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de junio de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se concede 
la Medalla del Trabajo en su categoría de Plata 
a don Julio Beltrán González,

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Julio Beltrán González; y

Resultando que la Real Sociedad Geográfica, de Madrid, ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de dicha recompensa 
a favor del señor Beltrán González, Oficial Mayor de la expre
sada Sociedad, en consideración a los cincuenta y ocho años de 
servicios ininterrumpidos llevados a cabo por el propuesto, 
con una conducta ejemplar y constancia en su trabajo;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla .solicitada por concurrir en el señor Beltrán González las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4.® y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifica
do cincuenta y ocho años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil, habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general, y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Julio Beltrán González la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de Julio de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr.; Sub.secretario de e.ste Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata a don Alejandro Martínez AIotiso.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Madalla del Trabajo a don Alejandro Martínez Alonso; y

Resultando que el doctor Martínez Alonso viene ejerciendo 
servicios profesionales como Médico, desde que se licenció en 
1931, en establecimientos sanitarios de Inglaterra, primero como 
Cirujano Interno en hospitales de Liverpool, en uno de los cua
les alcanzó los cargos de Subdirector del Departamento Médico 
y Jefe del Departamento Consultor, pasando luego a Londres 
en 1945 a ejercer la Medicina General, ocupándose especial
mente de los pacientes de habla española, siendo durante los 
últimos veinte años Intérprete-médico para los españoles en los 
Hospitales Generales y Mentales de Londres, y ejerciendo sus 
deberes profesionales con gran relevancia laboral y espíritu 
social;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Martínez Alonso las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4.® y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado treinta y cuatro años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil, habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que el ingreso en la Orden de la Me
dalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;
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Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Recur

sos y Recompensas, ha acordado conceder a don Alejandro Mar
tínez Alonso la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de julio de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subesecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata a don José Asenjo de la Peña.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Guadalajara sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Asenjo de la Peña, y

Resultando: Que el Colegio Oficial de Médicos de la Provin
cia de Guadalajara ha solicitado de este Ministerio la conce
sión de la citada Medalla a favor del señor Asenjo de la Peña, 
Médico jubilado de Ledanca, en atención a la circunstancia de 
ejemplaridad permanente y desvelos continuamente demostrados 
durante su prolongado e ininterrumpido ejercicio profesional, 
llevado a efecto con verdadera abnegación y espíritu de labo
riosidad ;

Resultando: Que reunida la Junta Consultiva del referido 
Organismo Provincial dió cumplimiento a lo prevenido en el 
articulo noveno del Reglamento de la Condecoración, e informó 
favorablemente la petición deducida;

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Asenjo de la Peña las 
circunstancias prevenidas en los articulos l.“, 4.» y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se ha justifi
cado toda una vida de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil, 
habitualmente ejercida;

Considerando: Que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y recompensas, ha acordado conceder a don José 
Asenjo de la Peña la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata a don Valeriano Martin Madera

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Vizcaya sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Valeriano Martín Madera, y

Resultando; Que la «Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas», Talleres de Zorroza-Bilbao, ha solicitado de este 
Ministerio la concesión de dicha Recompensa a favor del señor 
Martín Madera en consideración a los cincuenta años de ser
vicios en la Industria, en la que ingresó como Aprendiz del De
partamento de Oficinas y tras sucesivos ascensos ha alcanzado 
la categoría de Jefe de Contabilidad que actualmente ostenta, 
mostrando a través de su dilatada vida laboral una intachable 
conducta;

Resultando; Que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Martín Madera las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.“, 4.» y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cincuenta años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar, y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil, 
habitualmente ejercida;

Considerando: Que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y gue el ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a 
la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Va
leriano Martin Madera la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata a don Juan Torredemer Canela.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Juan Torredemer Canela, y

Resultando: Que el Jurado de Empresa de «Francisco Torre
demer, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la citada condecoración a favor del señor Torredemer Canela, 
Presidente del Consejo de Administración de la citada Entidad, 
quien inició a los catorce años su actuación laboral como Apren
diz de Mecánico en la Empresa «Vaillina», dedicada a Hilatura 
de Carda, y dando pruebas de un notable interés de superación, 
inicia su formación profesional cursando estudios en clases noc
turnas en la Escuela de Artes y Oficios de Tarrasa, ascendiendo 
en su empleo hasta alcanzar la categoría de Mayordomo: pos
teriormente, en 1927, fué uno de los fundadores de la Empresa 
que actualmente se titula «S. A. Francisco Torredemer», dedi
cando sus actividades a la Industria Textil durante cincuenta 
y siete años con una conducta constantemente ejemplar, que no 
se ha limitado a procurar un mejor rendimiento a la Empresa, 
sino que además ha sido constante su preocupación de orden 
social, fomentando y creando mejoras y beneficios en favor de 
los trabajadores y sus familiares;

Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando; Que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada, por concurrir en el señor Torredemer Ca
nela las circunstancias prevenidas en los artículos 1.“, 4.» y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta y siete años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil, habitualmente ejercida;

Considerando; Que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Juan 
Torredemer Canela la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en la 
categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de Plata a don Sebastián Villar Arroyo.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Jaén sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Sebastián Villar Arroyo, y

Resultando: Que los Enlaces Sindicales y personal de la 
Empresa «Sebastián Villar Arroyo», Almacén y Comercio de Te
jidos, han solicitado de este Ministerio la concesión de la ex
presada recompensa a favor del señor Villar Arroyo, en aten
ción a las circunstancias personales, laborales, profesionales y 
sociales del propuesto, quien desde la edad de trece años co
menzó a trabajar por cuenta ajena como Aprendiz, alcanzando 
la categoría profesional de Dependiente, estableciéndose en la 
sociedad con otra persona en el año 1930, hasta que en 1950 
creó la actual Razón Social que lleva su nombre, todo ello aparte 
de impulsar y dirigir dos importantes empresas constructoras en 
la provincia de Jaén;

Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;


